
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
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Bogotá D.C., agosto veintiuno (21) de dos mil veinte (2020)

Expediente No. 11001 31 03 023 2019 00916 00

De cara al escrito que precede presentado por el apoderado del ente
ejecutante, de acuerdo a las previsiones de que da cuenta el inciso Io

del artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado,

RESUELVE

1.- Declarar terminado la ejecución adelantada por LIBERTY SEGUROS

S.A. contra CQK COBSTRUCCIONES SAS, CYCASA CANTERAS Y

CONSTRUCCIONES SAS SUCURSAL COLOMBIA, entidades que

conforman el consorcio PUENTES CYC, por pago total de la obligación.

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en

desarrollo de la acción, si existieren embargos de remanentes o con

prelación, los bienes pónganse a disposición de la entidad solicitante.

Ofíciese como corresponda.

3.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, y

hacer entrega de los mismos a la parte ejecutada. Déjense las
constancias respectivas (art. 116 C.G.P.).

4.- Se ordena que por secretaría se entregue a la ejecutante, los dineros

existentes para el presente asunto, hasta la suma de $187'337.946 y
de existir excedentes, previa revisión de embargo de remanentes o

prelación, de existir excedentes devuélvanse a las ejecutadas, déjense
las constancias del caso.

5.- Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.

Notifíquese,
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